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"VERSiON TAQUIGRAFICA. 

I. ASISTENCIA. 

Asistieron los señores: 

-!'!:.cuiia Rosas, Américn; 

-Aguine Doolan, Humberto; 

-Aylwin Azócar, Patricio; 

-Baltra Cortés, Alberto; 

-Ballesteros Reyes, Eugenio; 

-:Bossay Leiva, Luis; 

-Bulnes Sanfuentes, Francisco; 

-Campusano Chávez, Julieta; 

-CarIDona Peralta, Juan de Dios; 

-Contreras Tapia, Víc,tor; 

-Chadwick Vald6s, Tomás'; 

-Durán Neumann, Julio; 

-Ferrando Keun, Ricardo; 

-Foncea Aedo, José; 

-Fuentcalba l\1oena, Renán; 

·_··GarcÍa G"r:wna, Víctor; 

-GOl'maz Molina, Raúl; 

-Gumucio Vives, Rafae! Agustín; 

--HamiIton Dcpassicr, Juan; 

-Ibáñez Ojeda, Pedro; 

-lruij'cta Aburtc, Nardso; 

-Jerez Horta, Alberto 

-Juliet Gómez, Raúl; 

-Lorca Valencia, Alfredo; 

--Luengo Escalona, Luis Fernando; 

-Miranda Ramírez, Hugo; 

-Montes Moraga, Jorge; 

-Morales Adriaso]a, Raúl; 

-Moreno Rojas, Rafael; 

-Musalem Saffie, José; 

-Noemi Huerta, Alejandro; 

-Ochagavía Valdés, Fernando; 

-Olguín Zapata, Osvaldo; 

-Pablo EJorza, Tomás 

-Palma Vicuña, Ignacio; 

-Papic Ramos, Luis'; 

-Prado Casas, Benj"mín; 

-Reyes Vicuña, Tomás; 

-Hodríguez Arenas, Aniceto; 

-Silva Unoa, Ramón; 

-S!l.le Candia, Anselmo; 

-Tarud Síwady, Rafael; 

-Teitelboim Volosky, Volodia; 

·-Valente Rossi, Luis; 

-Valenzuela Sáez, Ricardo, y 

-Von Mühlenbrock Lira, Julio. 

Actuó de Se~l'etario, el señor Pelagio Figueroa 

Toro, y de Prosecretario, el señor Daniel Egas Ma

tamala. 

n. APERTURA DE LA SESION. 

-Se abrió la sesión a la,s 16.14, en 
1Yt esencia de 42 señor'es Senadores. 

El señor PALMA (Presidente).- En 
el nombre de Dios, se abre la sesión. 

nI. TRAMITACION DE ACTAS. 

El señor P .f\LMA (Presidente).- Se 
da por aprobada el acta de la sesión 269, 

que 1'.0 ha sido observada. 
El acta de la sEsi,;n 27~. queda en Se

cretaría a disposición de los señores Se
nadores hasta la s2sión próxima para su 
aprobación (véase en el Boletín el acta 
aprobada). 

P!. LECTURA DE LA CUENTA. 

El señor PALMA (Presidente).- Se 
va a dar cuenta de los asuntos que han lle
gado a Secretaría. 

El señor EGAS (Prosecretario).- Las 
. Sl,g;'~12nt:'f, SOcl laR comunicadones recibi
das: 

Mensajes. 

Tres de Su Excelencia el Presidente de 
la República. 

Con los dos primeros, retira y hace pre
sente la urgencia para el despacho del 
proyecto de reforma constitucional que 
modifica la Constitución Política del Es
tado, con el objeto de proceder a la na
cionalización de los bienes de la Compa
ñía de Teléfonos de Chile. 

-Qu.eda retirada la. u.rgencia, y la nue
va se caZifica de "súnplc". 
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Con el tercero, incluye entre los as~m
tos de que puede ocuparse el Honorable 
Congreso Nacional en la actual legislatu
ra extraordinaria, el proyecto de ley que 
concede, por gracia, a don Santiago Fi
gueroa Muñoz, Sargento 29 del Ejército 
(R) el derecho a solicitar que se revise 
su pensión de retiro (Cámara de Diputa
dos, primer trámite constitucional). 

-Se ma,nda. arrchiva,T[o. 

Oficios. 

Cuatro, de los señores Presidente lL la 
Excelentísima Corte Suprema, Coman
dante en Jefe de la Fuerza Aérea de Chi
le, Contralor General de la República y 
Director General de Salud, con los cua
les dan respuesta a las peticiones que S0 

indican, formuladas por los Honorables 
Senadores señores Hamilton (1), Moreno 
(2), Pablo (3) y Ochagavia (4): 

1) Obtención. de aviones de la Fun.za 
Aérea que realicen vuelos peri:Sdi
cos a las localidades de Lago Verde 
y La Tapera; 

2) Instrucción de sumario adminis~l'a
tivo en contra del funcionario de 
CORA señor Raymundo Mendez-Fe
rreiro; 

3) Investigación acerca {~(ó posÍ!¡]cs 
irregularidades cometidas 811 la ~Ta

mitación del proceso sobre el desa
fuero del Intendente de Con:':2j)ci6n., 
solicitado por doña María /Ur:1irall 
viuda de Lorca, y 

4.) Construcción de establecimiento hos
pitalario en Chonchi. 

-Quelda,n a, disposición de /0,: 8~i!.u,!,"8 

S enadorels. 

Informe. 

De la Comisión de Trabajo y Pre-lisión 
Social, recaído en el proyecto de ley, ini
ciado en moción del Honorable Senador 
señor Silva Ulloa, que amplía el plazo cíeI 
artículo 91 del D.F.L. N9 338, de 1%0, 

con el objeto de permitir a los Empleados 
públicos que hayan obtenido permiso:;; sin 
goce de remuneraciones efectuar de su pe
culio las imposiciones correspondientes 
(véase en el Anexo, documento 1). 

-Queda par'a tabla. 

Comunicación. 

Del señor Presidente del S€Ilado de la 
República Oriental del Urug''.lay, con la 
cual esa alta Corporación reafirma el d'3-
recho de los países a dislJoner libremente 
de sus riquezas naturales y hace llegar al 
Senado de Chile la expresión de su solida
ridad con nuestro pueblo. 

-Se manda a{}radecer'. 

v. ORDEN DEL DIA. 

ACUSACION CONSTITUCIONAL EN CONTRA 

DEL INTENDENTE DE SANTIAGO SENOR 

ALFREDO JOIGNANT MUÑOZ. 

El señor FIGUEROA (Secretario) ,
Corresponde votar la acusadjn dedccida 
por la Cámal'a de DilJutados ¿n conüa del 
Intendente de Santiago, de lJfredo 
J oignant Muñoz, por la causal de "infrac
ción de la Constitución", 

El señor P.ALlVfl~ (Fn:sident~) .--- En 
votación 

- (Dur:a,nte la, 'vota,ción). 
El señor GUl\/[UCIQ.-- Señoi' Presi

denLe. al cor:sult3,l' .tace llnos 1110men I:OS a 
algunos colegas acerca de si era necesario 
o útil fundar el voto en esta acusación, me 
dijeron que no, que era del todo inútil. 
De todas maneras lo haré, por considerar 
que es mi obligación fundarlo. 

Las sucesivas acusaciones que hemos 
conocido en el Senado cada vez se han ido 
t!"ansformando en un j uiclo político, liso 
y llano, donde sencillamen:e se vota 1)01' 

orden e13 partido o por conveniencias par
tidarias, lo cual está des-"irtuando el pa
pel de tribunal que corresponde al Sena
do en cuanto a votar e11 concienda cada 
acusación. 
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Hace pocos días se destituyó al Intw
dente de Bío Bío. En esa acusación pudo 
caber el basamento jurídico, ya que el In
tendente había procedido a dictar un de
creto que más tarde fue considerado ile
gal; por lo tanto, los votos favorables a 
la acusación pudieron tener algún funda
mento y justificación. 

Sin embargo, en esta oportunidad, a po
cos días de diferencia de la anterior, de
bemos abocarnos a una nueva acusación. 
Pero ahora los antecedentes que tenemos 
a la mano demuestran claramente q~~e el 
señor Joignant es inocente. No obstante, 
con seguridad va a ser condenado por los 
motivos de orden político que indiqué. En 
efecto, si se lee el libelo se comprobará 
que los dos cargos más importantes apa
recen desvirtuados. Respecto del prÍlnero, 
haber impedido una marcha femenina 
proyectada para el 24 de marzo, el acusa
do demuestra que ese día él no era el fl,ll
cionario responsable, o sea no ejercía co
mo Intendente; por lo tanto, ese solo he
cho debe llevar a declarar su inocencia. 

En el problema de la retoma del Liceo 
N9 12, también se produce una situación 
curiosa; se habla de "asalto" cuando ocu
rre la retoma, pero no constituye asalto la 
toma del edificio. Vale decir, la arbitra
riedad moral más absoluta, pues es lícita 
la toma e ilícita la retoma; es ilíci~ o que 
otros se tomen lo que diversas personas 
habían tomado primero. 

Como se ve, está prevaleciendo la arbi
trariedad para. juzgar los hechos, lo cual 
desvirtúa la calidad moral del Senado en 
el papel que la Constitución le asigna. 

Más aún, el propio Intendente señala 
que no es cierta la acusación de habel' re
tirado la fuerza pública cuando se produ
jo la retoma, ya que él no había dado nin
guna orden para que la policía no actua
ra, y en el propio libelo se reconoce que 
existía vigilancia limitada. 

Pregunto si en conciencia hay base mí
nima para acusar a un funcionario, ° sen-

cillamente se va a proceder con criterio 
político, como creo que va a pasar. 

Voto en contra de la acusación. 
El señor HAMILTON.- De acuerdo 

con la Carta Fundamental, en una acusa
ción constitucional los Senadores estamos 
llamados a resolver en conciencia. 

Por lo tanto, cada uno de nosotros vota 
de acuerdo con los antecedentes que la 
Cámara ha puesto en conocimiento del 
Senado respecto del juicio político o acu
sación constitucional de que ha sido obje
to en este caso el señor Intendente de 
Santiago, y supongo que los Senadores de 
la Unidad Popular no habrán votado ni 
votarán este tipo de acusaciones por or
den de partido. 

N o concuerdo con la posición del Sena
dor señor Gumucio. Respeto los motivos 
por los cuales él pueda llegar a la conclu
sión que ha expresado, con una sola sal
vedad: parece que Su Señoría no se ha 
impuesto bien de los antecedentes, pues 
sostuvo que uno de los fundamentos de la 
acusación habría sido la negativa del In
tendente de Santiago a conceder p€rmiso 
para que las mujeres de la Papelera efec
tuaran una marcha. Pero de acuerdo con 
la relación que hizo el señor Secretario de . 
los antecedentes proporcionados por los 
integrantes de la Comisión Acusadora de 
la Cámara, ese hecho no figura entre los 
cargos que motivan la acusación, lo cual 
demuestra que el señor Senador llegó a su 
conclusión debido a que no estaba bien in
formado. 

Además, no he recibido -ni la habría 
aceptado- orden de partido para votar 
las acusaciones, respecto de las cuales ca
da uno tiene la responsabilidad de proce
der en conciencia. 

Por otra parte, no es culpa nuestra que 
muchos funcionarios de Gobierno hayan 
hecho del atropello a la Constitución y la 
violación de las leyes una línea de conduc
ta y una manera de actuar, que ya se ha 
hecho casi sistemática. 

El señor FIGUEROA (Secretario).-
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Resultado de la votación: 32 votos por Tia 
UJfirmaUvUJ y 14 por la negaUva. 

El señor PALMA (Presidente) .-El 
Senado declara que el Intendente de San
tiago don Alfredo J oignant Muñoz es 
culpable de haber infringido los articulos 
89 y 10, NQ 4, de la Constitución Política 
del Estado, con motivo de la desocupa
ción violenta del Liceo NQ 12 de Ñuñoa, el 
lanzamiento de bombas lacrimógeI}as al 
recinto del Congreso N aciona} a raíz de la 

concentración convocada por FESES el 3 
de octubre del presente año, y las deten
ciones ilegales y arbitrarias de personas. 

Ruego a los señores Comités pasar a la 
Presideneia del Senado. 

Se levanta la sesión. 
-Se wvant6 el fn,s 16.24. 

Dr. Raúl Valenzuela García, 
Jefe de la Redacción. 
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ANE'XO~ 

INFORME DE LA COMISION DE TRABAJO Y PREVI

SION SOCIAL, RECAIDO EN LA MOCION DEL HONO

RABLE SENADOR SEÑOR SILVA ULLOA, CON LA QUE 

INICIA UN PROYECTO DE LEY QUE AMPLIA EL 
. PLAZO DEL ARTICULO 91 DEL DFL NQ 338, DE 1960, 

CON EL OBJETO DE PERMITIR A LOS EMPLEADOS 

PUBLICOS QUE HAYAN OBTENIDO PERMISOS SIN 

GOCE DE REMUNERACIONES PARA EFECTUAR DE 

. SU PECULIO LAS IMPOSICIONES CORRESPON-

DIENTES. 

Vuestra Comisión de Trabajo y Previsión Social ha estudiado un 
proyecto de ley, originado en una moción del Honorable Senador señor 
Silva UUoa, mediante el cual se amplía el plazo del artículo 91 del DFL 
NQ 338, de 1960, con el objeto de permitir a los empleados públicos que 
hayan obtenido permisos sin goce de remuneTaciones para efectuar de su 
peculio las imposiciones correspondientes. 

La iniciativa en estudio cuenta con el patrocinio constitucional ne
cesario y ha sido incluida dentro de las materias que el C011gr2so Nacional 
puede considerar en la presente Legislatura Extraordinaria. 

A la sesión en que se trató esta materia asistieron el autor del pro
yecto, Honorable Senador señor Silva Ulloa; el Subsecretario de Previ
sión Social, don Laureano León, y el Superintendente de Seguridad So
cial, don Carlos Briones. 

El artículo 91 del Estatuto Administrativo establece que cada em
pleado podrá solicitar permiso, sin goce de remuneración, por las siguien
tes causales: a) por motivos particulares, hasta por seis meses en cada 
año calendario, y b) para trasladarse al extranj ero, hasta por ¿os años. 
Estos permisos deberán ser resueltos por la autoridad a la cual corres
ponda hacer el nombramiento. 

Para los efectos del beneficio de desahucio y de la previsión social, 
y por el tiempo que el empleado haya estado alejado del Servicio utilizan
do los referidos permisos sin goce de remuneración, éste podrá efectuar 
de su propio peculio las imposiciones que correspondan, tanto las que 
sean de su cargo como las que sean de responsabilidad del Fisco o del or
ganismo en el cual sirve, dentro del plazo de seis meses, contado desde la 
fecha de término del permiso. 

N o obstante este derecho que consagra el Estatuto Administrativo, 
los empleados que se han acogido a su artículo 91 en lo relativo a solici
tar un permiso sin goce de remuneración, no han podido efectuar de sus 
respectivos peculios las imposiciones correspondientes ya que, como es 
fácil comprender, luego de utilizar un permiso de esta naturaleza, siem
pre justificado, no estaban en condiciones de integrar sus respectivas co
tizaciones previsionales. 
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El proyecto en informe establece que los empleados regidos por el 
DFL Nº 338, de 1960, y que no se acogieron dentro de plazo al beneficio 
de integrar de sus peculios las respectivas imposiciones, podrán hacerlo 
dentro de 180 días contados desde la vigencia de la presente ley. 

Mediante esta norma se procura que los referidos empleados puedaI; 
regularizar su situación previsional. 

A sugerencia del Ejecutivo, la Comisión acordó dejar constancia dl 
que la norma contenida en el proyecto en informe constituye una disposi. 
ción transitoria que sólo habilitará a efectuar las imposiciones correspon. 
dientes dentro del plazo legal a quienes, a la fecha de vigencia de est~ 
ley, no hubieren alcanzado a impetrar este derecho. 

Vuestra Comisión, por unanimidad, aprobó la idea de legislar so 
br~ esta materia y, por lo tanto, os propone la aprobación del siguiente 

Proyecto de ley: 

"Artículo único.- Los emlJleados públicos, semifiscales y todos aqu~ 
Bos que están regidos por el DFL. Nº 338, de 1960, Estatuto Administra
tivo, y que no se acogieron dentro de plazo a lo dispuesto en el inciso 
cuarto del artículo 91 del referido Decreto con Fuerza de Ley, podrán 
hacerlo dentro del plazo de 180 días contado desde la vigencia de la pre~ 
sente ley." 

Sala de la Comisión, a 31 de octubre de 1972. 
Acordado en sesión de esta misma fecha, con asistencia de los Honó~ 

rabIes Senadores señores Ballesteros (Presidente), Acuña, Contreras, 
Valenzuela y von Mühlenbrock. 

(Fdo.) Andrés Rodríguez Oruchaga, Secretario. 

o jT. 3260 - InstiLuto Geográfico Militar - 1972 




